
Discriminación en la Unión Europea 2008.

Resultados del Eurobarómetro. Ficha de España.

1. Percepción y experiencia de discriminación

QA1: Para cada uno de los siguientes tipos de discriminación, ¿podría usted decirme si, 
en su opinión, está muy extendido, bastante extendido, es bastante excepcional o muy 
excepcional en su país? Discriminación por motivo de...

Respuesta: total “muy + bastante extendida”
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66%62%

UE 27
España

Origen étnico

48%51%

UE 27
España

Orientación sexual 
(por ejemplo, ser gay 

o lesbiana)

41%45%

UE 27
España

Discapacidad

39%42%

UE 27
España

Edad

41%42%

UE 27
España

Religión o creencias

54%

36%

UE 27
España

Género

En línea con la Unión Europea en su conjunto, la forma de discriminación que se 
percibe como más extendida en España es la que se basa en el origen étnico: dos 
tercios de los españoles piensan que está extendida. La discriminación por género 
también se percibe como extendida por una mayoría de los encuestados españoles, 
siendo además una cifra mucho más alta que la media de la Unión Europea. Los datos 
de España para los otros tipos de discriminación están en línea con los resultados de la 
Unión Europea.



QA3: En los últimos 12 meses, ¿se ha sentido usted personalmente discriminado/a o 
acosado/a sobre la base de uno o más de los siguientes motivos? ¿Era una 
discriminación sobre la base de...? Por favor, indique cuál/es.
(SON POSIBLES LAS RESPUESTAS MÚLTIPLES)
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No

86%

84%

UE 27 España

Sí

13%

15%

UE 27 España

Edad

5%

6%

UE 27 España

Género

3%

3%

UE 27 España

Otras razones

2%

3%

UE 27 España

Origen étnico

2%

2%

UE 27 España

Religión o creencias

2%

2%

UE 27 España

Discapacidad

1%

2%

UE 27 España



2. Actitudes ante la diversidad

QA6: Ante cada una de las situaciones siguientes, por favor dígame, utilizando una 
escala del 1 al 10, cómo se sentiría. En esta escala, “1” significa que usted se sentiría 
“muy incómodo/a” y “10” significa que usted se sentiría “totalmente cómodo/a” con 
esta situación.

Media sobre 10
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Orientación sexual

2%

1%

UE 27 España

A lo largo de un período de 12 meses, el 13% 
de los encuestados españoles afirma haber sido 
discriminado o acosado por al menos uno de 
los motivos enunciados aquí. Es un porcentaje 
ligeramente inferior a la media de la Unión 
Europea. Al igual que en el conjunto de la UE, la 
edad conforma el principal motivo de 
discriminación en España, seguida del género.

9,0

9,1

UE 27 España

Tener como vecina 
a una persona 
discapacitada

8,3

8,5

UE 27 España

Tener como vecina a 
una persona de 
religión o creencias 
diferentes de las 
suyas

8,1

8,1

UE 27 España

Te n e r c o m o 
vecina a una 
p e r s o n a d e 
origen étnico 
distinto del suyo

8,6

7,9

UE 27 España

T e n e r c o m o 
vecina a una 
p e r s o n a 
homosexual (gay 
o lesbiana)

6,8

6,0

UE 27 España

Tener como vecina 
a una persona de 
origen gitano

Los encuestados españoles tienden a 
encontrarse cómodos con la idea de 
tener un vecino de varios grupos 
minoritarios. Como en la UE, se sienten 
más cómodos con la idea de un vecino 
discapacitados. En comparación con las 
medias de la UE, vemos que los 
encuestados españoles muestran un gran 
nivel de comodidad a la hora de tener un 
vecino homosexual o gitano.



QA8: Y utilizando una escala del 1 al 10, por favor dígame, ¿cómo se sentiría si viera a 
alguien de cada una de las siguientes categorías ocupando un cargo político del más 
alto rango en su país? En esta escala, “1” significa que usted se sentiría “muy incómodo/
a” y “10” significa que usted se sentiría “totalmente cómodo/a” con esta situación.

Media sobre 10
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9,1

9,0

UE 27 España

Una persona de 
u n a r e l i g i ó n 
diferente de la 
que profesa la 
mayoría de la 
población

9,0

8,9

UE 27 España

Una mujer

7,7

8,0

UE 27 España

Una persona 
discapacitada

8,2

7,0

UE 27 España

Un homosexual 
(gay o lesbiana)

7,4

6,4

UE 27 España

Una persona de 
o r i g e n é t n i c o 
distinto al de la 
mayoría de la 
población

7,2

6,4

UE 27 España

Una persona 
menor de 30 
años

6,1

5,4

UE 27 España

Una persona 
mayor de 75 
años

Al igual que en el ámbito vecinal, los 
españoles muestran un alto nivel de 
comodidad ante la posibilidad de tener a 
miembros de varios grupos al frente de los 
cargos políticos de más alto nivel. Como 
en la UE, los españoles se encuentran más 
cómodos si esta persona proviene de una 
religión minoritaria o si es una mujer. En 
comparación con las medias de la UE, los 
encuestados españoles se muestran más 
cómodos con alguien homosexual, de una 
minoría étnica, menor de 30 años o mayor 
de 75.



3. Lucha contra la discriminación

QA11: En general, ¿diría usted que se hace un esfuerzo suficiente en su país para luchar 
contra todas las formas de discriminación?
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5%

48%
47%

Sí
No
No sabe

Unión Europea 
27

9%

36% 55%

Sí
No
No sabe

España

UE 27 España

No No

Total 48% 36%

Género

Masculino 45% 34%

Femenino 50% 38%

Edad

15-24 53% 43%

25-39 50% 44%

40-54 48% 38%

55+ 43% 27%

Educación (final)

15- 44% 30%

16-19 49% 37%

20+ 48% 49%

La mayoría de los encuestados 
españoles piensa que se hace un 
esfuerzo suficiente en su país para 
luchar contra todas las formas de 
discriminación. Ello difiere del 
panorama europeo, donde los 
resultados aparecen divididos a 
partes iguales. Tanto en España 
como en la Unión Europea, las 
mujeres tienden a pensar que los 
esfuerzos actuales no bastan. Sucede 
lo mismo entre los encuestados 
jóvenes, quienes tienden más a 
mantener ese punto de vista que sus 
homólogos mayores: sin embargo, la 
brecha entre los más jóvenes y los 
más mayores no es tan grande en 
España como lo es en la UE. En 
España, los encuestados que 
terminan sus estudios a los 16 años 
o más, son más proclives a afirmar 
que actualmente no se hace un 
esfuerzo suficiente que aquellos que 
acaban la educación a los 15 o antes 
– de nuevo, esta impresión es más 
acusada en la UE.



QA9: ¿Estaría usted a favor o en contra de que se adoptaran medidas específicas para 
promover la igualdad de oportunidades en el ámbito del empleo? Medidas tales como, 
por ejemplo, planes especiales de formación, o procesos de selección y contratación 
adaptados, para personas según su...
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Unión Europea

España 90%

83%

6%

13%

En contra
A favor

Discapacidad

Unión Europea

España 88%

80%

7%

15%

En contra
A favor

Edad

Unión Europea

España 86%

77%

9%

18%

En contra
A favor

Género

Unión Europea

España 85%

72%

9%

22%

En contra
A favor

Origen étnico

Unión Europea

España 79%

70%

13%

24%

En contra
A favor

Religión o creencias

Unión Europea

España 78%

65%

12%

27%

En contra
A favor

Orientación sexual

Una considerable mayoría de los españoles está a favor de promover la igualdad de 
oportunidades en el empleo por todos los motivos señalados arriba. Además, los 
encuestados españoles tienden a mostrarse más a favor que sus homólogos europeos 
con respecto a todos los motivos considerados aquí. Este es especialmente el caso 
referente a las medidas adoptadas para la igualdad de oportunidades con respecto a la 
orientación sexual, que se relaciona con el alto nivel de comodidad que expresan los 
encuestados a la hora de tener un vecino o líder político homosexual.



4. Conocimiento de derechos

QA12: ¿Conoce usted cuáles son sus derechos en caso de ser víctima de 
discriminación u hostigamiento?
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3%11%

53%

33%

Sí
No
Depende (espontánea)
No sabe

Unión Europea 
27

5%6%

57%

32%

Sí
No
Depende (espontánea)
No sabe

España

UE 27 España

Sí Sí

Total 33% 32%

Género

Masculino 35% 33%

Femenino 32% 30%

Edad

15-24 35% 31%

25-39 36% 39%

40-54 36% 36%

55+ 29% 25%

Educación (final)

15- 24% 24%

16-19 33% 38%

20+ 41% 46%

Al igual que en la UE en su 
conjunto, la mayoría de los 
españoles afirma que no conocería 
sus derechos en caso de 
discriminación u hostigamiento, 
mientras cerca de un tercio afirma 
que sí. Como podría esperarse, la 
duración del proceso educativo es 
un factor importante aquí, con los 
encuestados que han empleado la 
mayor cantidad de tiempo en su 
educación mostrándose los más 
proclives a afirmar que sí 
conocerían sus derechos. Es 
también cierto que las mujeres son 
ligeramente menos proclives a dar 
esta respuesta que los hombres, y 
los encuestados de 55 años de edad 
o más, son menos proclives a dar 
esa respuesta que los grupos de 
edad más jóvenes. Estas distinciones 
son válidas por igual tanto en 
España como en la UE.



5. Contexto

Q47: ¿Tiene usted amigos o conocidos que son...?

Respuesta: sí
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47%

61%

UE 27 España

D e r e l i g i ó n 
diferente o que 
t iene creencias 
diferentes a las 
suyas

57%

55%

UE 27 España

Pe r s o n a s c u yo 
origen étnico es 
diferente del suyo

52%

55%

UE 27 España

Discapacitados

42%

34%

UE 27 España

Homosexuales

32%

14%

UE 27 España

Gitanos

UE 27 España

Sí Sí

Total 55% 57%

Género

Masculino 57% 61%

Femenino 52% 54%

Edad

15-24 69% 74%

25-39 63% 68%

40-54 57% 59%

55+ 41% 42%

Educación (final)

15- 37% 43%

16-19 53% 61%

20+ 69% 83%

Comparados con la media europea, los 
encuestados españoles se muestran más proclives 
(en una proporción superior al doble) a tener 
amigos o conocidos gitanos. Ello es un reflejo 
natural de la población gitana en España, 
relativamente alta. Los españoles se muestran 
también más proclives a tener amigos 
homosexuales, pero son menos proclives a tener 
amigos con una religión o creencias distintas de las 
propias. En la misma línea con las cifras de la UE, 
más de la mitad tiene amigos de origen étnico 
distinto o discapacitados.

¿Tiene usted amigos o conocidos que 
sean personas cuyo origen étnico es 
diferente del suyo?



Eurobarómetro

Discriminación en la Unión Europea 2008

Los resultados completos de este Eurobarómetro están disponibles en la dirección 
http://ec.europa.eu/public_opinion/index_en.htm Para más información sobre sus 
derechos en relación con asuntos de discriminación, puede consultar la página 
www.stop-discrimination.info
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UE 27. Número de entrevistas: 26.746
Trabajo de campo: del 18 de febrero al 22 de marzo de 2008

España. Número de entrevistas: 1.004
Trabajo de campo: del 19 de febrero al 16 de marzo de 2008

http://ec.europa.eu/public_opinion/index_en.htm
http://ec.europa.eu/public_opinion/index_en.htm
http://www.stop-discrimination.info
http://www.stop-discrimination.info

